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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., dos de marzo de dos mil veintidós 

 
Rad. 2022-00004 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por las entidades bancarias. 

 

De otro lado, en atención a la respuesta allegada por la oficina de registro zona centro de la ciudad de Bogotá, 

se ordena remitir nuevamente el oficio que ordenó el embargo de los inmuebles que se reseñaron en el auto 

que libró mandamiento de pago al correo electrónico indicado en la Circular No. 90 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, la cual una vez consultada indica que el correo electrónico de la 

oficina de registro zona centro de la ciudad de Bogotá es 

documentosregistrobogotacentro@supernotariado.gov.co  

 

Igualmente se requiere al apoderado judicial de la parte demandante a fin de que acredite ante el despacho el 

pago de los derechos de registro ante dicha autoridad 

NOTIFÍQUESE 
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